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Acta nº 410 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

FACULTAD, CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Siendo las 13:00 horas del día 26 de octubre de 2021 se inicia sesión en segunda 

convocatoria, actuando como presidenta de la Junta la Sra. Decana, Dña. Lourdes Sánchez 

Vera, y como secretaria, la Secretaria Académica Dña. Rosario Carreras de Alba.  

 

Apellidos y nombre Estado Apellidos y nombre Estado 

ABALLE VILLERO, MIGUEL ÁNGEL N LÓPEZ GIL, MÓNICA M.ª S 

AMAR RODRÍGUEZ, VÍCTOR N LÓPEZ SINOGA, Mª DEL MAR N 

AMORES FERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER (*) S MARIÑO PEÑA, CARMEN N 

AZCÁRATE GODED, PILAR (*) N MENACHO JIMÉNEZ, INMACULADA S 

BRAZA LLORET, Mª PALOMA E MUÑOZ SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL E 

BERROCOSO DOMÍNGUEZ, ESTHER Mª N ORTEGA LÓPEZ, ADELA S 

CARDEÑOSO DOMINGO, JOSÉ MARÍA N RODRÍGUEZ DÍAZ, MILAGROSA N 

CARMONA MEDEIRO, ENRIQUE N RODRÍGUEZ PASTOR, CRISTINA S 

CARRERAS DE ALBA, ROSARIO S RODRÍGUEZ TIRADO, ANA MARÍA (*) N 

CASALS  VÁZQUEZ, CRISTINA (*) S ROMÁN GARCÍA, SARA E 

CASANOVA CORREA, JUAN S ROMERO ALFARO, ELENA N 

CASTRO PIÑERO, JOSÉ N ROMERO LÓPEZ-ALBERCA, CRISTINA (*) E 

COTRINA GARCÍA, MANUEL E ROMERO OLIVA, MANUEL FRANCISCO E 

DODERO FUEJO, MARTA S ROSETY RODRÍFUEZ, MIGUEL ÁNGEL N 

ESPAÑA ROMERO, VANESA E RUIZ PÉREZ, ADRIÁN N 

GARCÍA GARCÍA, M. CARMEN S SABATELLA RICARDI, PATRICIA S 

GARCÍA SEDEÑO, MANUEL A. N SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, SUSANA S 

GOENECHEA PERMISÁN, CRISTINA N SÁNCHEZ SANDOVAL, YOLANDA E 

GONZÁLEZ DE LA TORRE BENÍTEZ, GABRIEL E SÁNCHEZ VERA, LOURDES S 

GÓMEZ DEL VALLE, MANUEL (*) E SEGLAR GONZÁLEZ, DANIEL N 

GUIL BOZAL, ROCÍO N VALERO FRANCO, CONCEPCIÓN N 

HIDALGO HERNÁNDEZ, VERÓNICA S VARGAS VERGARA, MONTSERRAT   S 

HOWARD, LAURA S VÁZQUEZ RECIO, ROSA Mª E 

JIMÉNEZ GÁMEZ, RAFAEL ANGEL N ZÁJARA ESPINOSA, MERCEDES E 

JIMÉNEZ TENORIO, NATALIA  (*)                                                                                                                                                                                                   E   

S: Presente. N: Ausente. E: Excusado/(*) Invitado permanente 
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Orden del Día 

1. Aprobación, si procede, del Autoinforme para la Renovación de la Acreditación 

del MAFyS. 

2. Información pública de los acuerdos tomados. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

***** 

 

 

1. Aprobación, si procede, del Autoinforme para la Renovación de la Acreditación 

del MAFyS. 

La Sra. Decana informa que esta sesión extraordinaria se debe a que la Unidad de Calidad nos 

ha requerido, con urgencia, la aprobación del Autoinforme para la Renovación de la 

Acreditación del MAFyS y que ya ha sido aprobado esta misma mañana por la CGC. La Sra. 

Decana indica que la DEVA ha modificado los cronogramas de renovación y acreditación de 

los títulos, ampliando los plazos, de forma que a partir de ahora se realizaran cada 6 años en 

lugar de cada 4. Sin embargo, sobre los títulos que tenían previsto su acreditación para este 

año, se ha permitido decidir si se continúa con ella o se deja para dentro de dos años, con lo 

que habría que realizar de nuevo todo el trabajo. Por ello, se decidió seguir adelante con la 

renovación de la acreditación del MAFyS, pues todo el trabajo ya estaba realizado. La 

Coordinadora del mismo mostró su acuerdo con esta decisión.  

A continuación, la Sra. Decana pasa la palabra a la Coordinadora del MAFyS, la profesora 

Casals, que explica el trabajo realizado en el Autoinforme. Agradece a los técnicos de Calidad 

la ayuda en la elaboración del mismo. Señala que hay algunos indicadores que aún no han 

sido cargados en la página, pero que se ha podido realizar el autoinforme adecuadamente. 

Añade que, en general, los indicadores son positivos en todos los criterios y que casi todas las 

recomendaciones que la DEVA había realizado se han resuelto. Indica que no se ha mejorado 

en las tasas de graduación, lo que se ha justificado por los problemas generados por la 

pandemia, que ha hecho que, entre otras cosas, se atrasen las defensas de los TFM. Expresa su 

agradecimiento al becario Santiago Reguera por la ayuda en la actualización de la web. 

Indica, además, que no ha recibido propuestas de modificaciones a esta versión del 

Autoinforme ni desde la Comisión Académica del Máster ni desde la Unidad de Calidad. 

La Sra. Decana agradece a la Coordinadora del MAFyS el trabajo realizado. 

Se aprueba por asentimiento. 
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2.   Información pública de los acuerdos tomados. 

Se harán públicos los acuerdos tomados. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

No hay. 

 

Sin otros asuntos que tratar, siendo las 13:25 hs. se levanta la sesión de cuyo contenido, 

reflejado en la presente acta, doy fe como Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

 

VºBº 

La Presidenta, La Secretaria, 

Lourdes Sánchez Vera Rosario Carreras de Alba  
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ANEXO I AL ACTA Nº 410 DE JUNTA DE FACULTAD 
 

GLOSARIO DE SIGLAS 
 

 

BAU: Buzón de Atención al Usuario 

CAM: Comisión Académica del Máster 

CCAFyD: Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

CGC: Comisión de Garantía de Calidad 

CSLM: Centro Superior de Lenguas Modernas 

EI: Grado en Educación Infantil 

EP: Educación Primaria 

MAES: Máster Universitario Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

MAFyS: Máster Universitario en Actividad Física y Salud 

MEA: Máster Interuniversitario en Educación Ambiental 

MIEDPD: Máster Universitario en Investigación Educativa para el Desarrollo Profesional del 

Docente 

MPGS: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 

PLC: Plan de Lenguas del Centro 

SGC: Sistema de Garantía de Calidad 

TU: Titular de Universidad 

 


